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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
ooña oaxleLA ALEJANDRA RtvERos
MAQUEHUE

DECRETo ALCALDTcTo No 4066
Chillan Viejo, 

0 S MAy 2glJ

vtsTos
1 .- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refund¡da con sus textos mod¡ficatorios; la Ley
'19.434 que crea la comuna de Chillán V¡ejo; el O.F.L. No 2-19434 de 1996, del Ministerio del
lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal de la l. Mun¡cipalidad de
Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los Func¡onarios Mun¡c¡pales, el art.
13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO
a).- Decreto Alcaldicio N" 10813 de fecha 3011212022 el

cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7" del E.M.
Como Secretario Municipal Subrogante.

DECRETO:

1.- APRUEBA la contratación a Honorar¡os de doña
DANIELA ALEJANDRA RIVEROS MAQUEHUE, Rut No 20.041.138-2, como sigue:

En Chillán Viejo, a 03 de Mayo de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, Rut N"
69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; Representada por su Alcalde JORGE DEL
POZO PASTENE, Chileno Cédula Nacional de ldentidad N" 13.842.502-9, ambos domiciliados
en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña DANIELA ALEJANDRA
RIVEROS MAQUEHUE, Cédula Nacional de ldentidad 20.041.138-2, nacionalidad chilena,
L¡cenc¡ada en Ciencias de los Recursos Naturales, domiciliada en Camino San Bernardo # 1725
Villa Parque Verde, Chillan, se ha convenido el siguiente Contrato a Honorarios, en las
condiciones que a continuación se indican:

PRIMERO: Los servic¡os que doña DANIELA ALEJANDRA RIVEROS MAQUEHUE prestará a
la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Dirección de Medioamb¡ente Aseo y
Ornato, ubicada en Calle Serrano N'300 Chillán Viejo, siendo éstas las siguientes:

Monitor Medioombienlol.

Realización de charlas ambientales en establecimientos Educacionales, Juntas de
Vecinos, Centros de Salud, Empresas públicas yio privadas.
Realización de capsulas y en general material audiovisual para charlas amb¡entales con
la finalidad de ejecutarlas en establec¡m¡entos educacionales, juntas de vecinos, centros
de salud y empresas públicas y/o privadas.
Entre otras que pudiesen ser asignadas por la Direcc¡ón de Medioamb¡ente Aseo y
Ornato.

Doña DANIELA ALEJANDRA RIVEROS MAQUEHUE, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, la que se establece de la siguiente manera:

44 horas semanales de lunes a domingo en jornada Freelance a Solicitud del Director de
Medioambiente Aseo y Ornato.

b).- Resolución Exenta N" 650 de fecha 2310812022\a
cual Aprueba Convenio de Transferenc¡a de Recursos para la Ejecución del Proyecto Chillan
Viejo Recicla +"Código FSDÑ 0033.

c).- Decreto Alcaldic¡o N' 7227 de fecha 2010912022 el
cual Aprueba Convenio Transferencia de Recursos Programa Fondo Social para el Desarrollo
de Ñuble, Glosa 2.3 '

d).- El memorándum No 34 de fecha 2710412023 del Sr.
Alcalde.
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Se des¡gna como encargado de control de las actividades y asistenc¡a al Servicio, al Director de
Medioamb¡ente Aseo y Ornato o quien subrogue, quien deberá velar por el cumpl¡m¡ento de las

obligaciones derivadas del presente contrato.

TERGERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virlud de las
facultades que se otorgan a la Municipalidad por el Articulo 4" de la Ley 18.883, por lo que Doña
DANIELA ALEJANDRA RIVEROS MAQUEHUE, no tendrá la calidad de funcionario Municipal,
así mismo no será responsab¡lidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le
acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la probidad administrativa
establecida en el Artículo 52 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Admin¡stración del Estado.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N" 20.255, y de las obl¡gaciones que dicha norma le impone.

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán V¡ejo, a menos que se refieran al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm inistradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tributarias mensuales
o más, o lit¡gios pendientes, con el Municipio.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que ex¡sta el derecho
de cobro de ¡ndemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de
causa.

@.N-Dq: La llustre Municipalidad de Chillán Vie.io, pagará a Doña DANIELA ALEJANDRA
RIVEROS MAQUEHUE, la suma de $686.000.-, mensual, ¡mpuesto incluido los cuales se
pagaran los pr¡meros cinco días hábiles del mes s¡guiente, esto contra Presentación de Boleta
de Honorar¡os, 1 fotografía de cada charla, lista de asistencia con hora de inic¡o y termino de la
actividad, firmada por los participantes y Certificado de Cumplim¡ento diario con detalle de horas
realizadas firmado por el Director de Medioambiente Aseo y Ornato o quien subrogue.

/ El Pago por la prestación de serv¡c¡os, se realizara según plazos acordados, una vez que
se realice la transferencia de fondos según convenio.

CUARTO: El presente contrato se ¡niciará el 02 de Mayo de 2023, siempre que no excedan del
30 de Noviembre de 2023.

SEXTO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas; El Prestador de Servic¡os a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
incompat¡bil¡dades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equ¡valente ¡nclus¡ve,
de la institución antes señalada.
Estar condenado por crimen o simple delito.

SÉPTIMO: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios ut¡lice
su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera
otras ajena a ¡os f¡nes para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N'
19.949.
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NOVENO: Para todos los efectos Iegales der¡vados de este contrato, las partes fi.jan su domicilio
en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord¡narios de Justicia.

DECIMO: La personería de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, para actuar en representación
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación Rol 175-2021 de
fecha 12 de Junio de 2021 del Tribunal Electoral Regional de Ñuble.

que correspond a la cuenta
2'14.05.56.006 Adm. Fdos Chillan Vie.jo
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SET)REfARIO

En concordancia con la ley N" 20.255 que establece la obl¡gatoriedad de cotizar a los/as
trabajadores/as independ¡entes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la

institución de salud correspond¡ente.
Al mun¡c¡pio se debe ingresar por Oficina de Partes, una cop¡a de la Licencia Médica, con la
finalidad de reg¡strar la continuidad del servicio.



t#.t

-W [T

PRIMERO: Los servicios que doña DANIELA ALEJANORA RIVEROS MAQUEHUE prestará a

la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, los ejecutará en la Dirección de Med¡oamb¡ente Aseo y

Ornato, ubicada en Calle Serrano N" 300 Chillán V¡ejo, s¡endo éstas las sigu¡entes:

Monitor Medioombienlol.

Realización de charlas ambientales en establecimientos Educacionales, Juntas de
Vecinos, Centros de Salud, Empresas públicas y/o privadas.
Realización de capsulas y en general material audiovisual para charlas ambientales con
la f¡nal¡dad de ejecutarlas en establecimientos educacionales, juntas de vecinos, centros
de salud y empresas públicas y/o privadas.
Entre otras que pudiesen ser asignadas por la Dirección de Medioambiente Aseo y
Ornato.

Doña DANIELA ALEJANDRA RIVEROS MAQUEHUE, deberá ejecutar las tareas espec¡ficadas
en esta cláusula, la que se establece de la siguiente manera:

44 horas semanales de lunes a domingo en jornada Freelance a Sol¡c¡tud del Director de
Medioambiente Aseo y Ornato.

Se designa como encargado de control de las actividades y as¡stenc¡a al Servicio, al Director de
Medioambiente Aseo y Ornato o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

SEGUNDO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Doña DANIELA ALEJANDRA
RIVEROS MAQUEHUE, la suma de $686.000.-, mensual, ¡mpuesto incluido los cuales se
pagaran los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, esto contra Presentación de Boleta
de Honorarios, '1 fotografía de cada charla, lista de asistencia con hora de inicio y termino de la
actividad, firmada por los participantes y Certificado de Cumplimiento diario con detalle de horas
realizadas firmado por el D¡rector de Medioambiente Aseo y Ornato o quien subrogue.

/ El Pago por la prestación de servicios, se realizara según plazos acordados, una vez que
se realice la transferencia de fondos según convenio.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las
facultades que se otorgan a la Municipalidad por el Artículo 4" de la Ley 18.883, por lo que Doña
DANIELA ALEJANDRA RIVEROS MAQUEHUE, no tendrá la calidad de funcionario Municipal,
así mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortu¡to y otro que le
acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la probidad administrativa
establecida en el Artículo 52 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Administración del Estado.

CUARTO: El presente contrato se in¡ciará el 02 de Mayo de 2023, siempre que no excedan del
30 de Noviembre de 2023

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conoc¡miento
de la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma ¡e impone.

SEXTO: lnhab¡lidades e lncompat¡bilidades Administrat¡vas; El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
incompatibil¡dades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
láunicipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 03 de Mayo de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut N"

69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público, Representada por su Alcalde JORGE DEL
POZO PASTENE, Chileno Cédula Nacional de ldentidad N' 13.842.502-9, ambos domiciliados
en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña DANIELA ALEJANDRA
RTVEROS MAQUEHUE, Cédula Nacional de ldent¡dad 20.041.138-2, nacional¡dad chilena,
Licenciada en Ciencias de los Recursos Naturales, domiciliada en Camino San Bernardo # 1725
Vitla Parque Verde, Chillan, se ha convenido el siguiente Contrato a Honorar¡os, en las

condiciones que a continuación se indican:
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Tener vigente o suscribir, por si o por tefceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas

un¡dadei tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener l¡tigios pend¡entes con la llustre Municipalidad de chillán Viejo, a menos quese refieran al

"¡ár"i.io 
á" dLrechos propios, de su cónyuge, h¡¡os, adoptados o parientes hasta el tercer grado

de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, admin¡stradores, representantes y soclos

tñularés del diez poiciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta

tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributar¡as mensuales

o más, o litigios pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autor¡dades y de los funcionarios directivos de la

Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equ¡valente ¡nclus¡ve,

de la institución antes señalada.
Estar condenado por cr¡men o simple delito.

SÉPIMO: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice
su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co partidistas o en cualesquiera
otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N"
'19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contralo

OCTAVO: En caso que la Munic¡palidad desee prescindrr de los servicios del Prestador de
Servic¡os, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡sión, sin que exista el derecho
de cobro de indemn¡zación alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

En concordanc¡a con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/as
trabajadores/as independientes, el pago de Ia remuneración provendrá d¡rectamente de la
institución de salud correspond¡ente.
Al municipio se debe ingresar por Oficina de Partes, una copia de la Licencia Médica, con la
finalidad de registrar la continuidad del servicio.
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en Chillán V¡ejo y se someten a la jurisdi inarios de J

DECIMO: La personería de don Jorge ra actuar en presentación
de la llustre Municipalidad de Chillán lamación R 1175-2021 de
fecha 12 de Junio de 2021 del Tribunal E

LPO

n su domicilio
icia.

':_*\
A9oFt

DANIELA RIVEROS MAQUEHUE
RUT. 20.04r.r38-2

sEc

JDP/L
Alcalde;

FAE STOS FUENTES
Rro MUNTCTPAL (S)
ISTRO DE FE

¿

MIN

ón de los Tribunales

ndrés del Pozo Pastene,
o, consta en acta de P

o dS S

oral Reg ional de Ñu

O PASTENE

ES

I

Coñtralo Unadad de Personali lnteresado
(6M), Directora de Administrac¡ón y F¡nanzas (DAF), D¡reclor Control lnterno Municipal (DCl);

( \r_

de la

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


